
 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
MARZO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 
Radicado: 54-239-4089-001-2019-00023-00 

Demandante: BANCO AGRARIO COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dra. VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA 

Demandado: JAVIER ANDRES MATIZ RIVERA 

 
Encontrándose este asunto ejecutivo, a despacho, habiéndose efectuado la publicación 
por el término legal en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, ha de continuarse 
con el estadio procesal.   
 
Ahora bien; de conformidad a lo establecido en el inciso 7º del art. 108 del Código 
General del Proceso, mismo que reza: 
 

“ (…). Surtido el emplazamiento se procederá a la designación 

de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. (…)”   

 
Consecuencialmente; y en acatamiento a lo preceptuado en la norma antes transcrita, se 
procede a designar para tal efecto al Dr. EDGAR JESÚS MARQUEZ MEZA. 
 
Por secretaría ofíciese al curador designado, advirtiéndole que debe notificarse del 
proveído de mandamiento de pago, a través del correo electrónico 
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de ese similar.   
 
Se fijan como gastos que se generen por cualquier concepto o gastos procesales en 
doscientos mil pesos ($200.000.oo). 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d4e39c2bfa09172bec940115903d757fe7976a9c9d43f904851bae4702ada06c 

Documento generado en 16/03/2021 09:50:18 PM 

 

 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
MARZO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 
Radicado: 54-239-4089-001-2020-00050-00 

Demandante: BANCO AGRARIO COLOMBIA S.A. 
Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  

Demandado: EDUIN ALFONSO CARRILLO PARDO 

 
Encontrándose este asunto ejecutivo, a despacho, habiéndose efectuado la publicación 
por el término legal en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, ha de continuarse 
con el estadio procesal.   
 
Ahora bien; de conformidad a lo establecido en el inciso 7º del art. 108 del Código 
General del Proceso, mismo que reza: 
 

“ (…). Surtido el emplazamiento se procederá a la designación 

de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. (…)”   

 
Consecuencialmente; y en acatamiento a lo preceptuado en la norma antes transcrita, se 
procede a designar para tal efecto al Dr. EDGAR JESÚS MARQUEZ MEZA. 
 
Por secretaría ofíciese al curador designado, advirtiéndole que debe notificarse del 
proveído de mandamiento de pago, a través del correo electrónico 
jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de ese similar.   
 
Se fijan como gastos que se generen por cualquier concepto o gastos procesales en 
doscientos mil pesos ($200.000.oo). 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO RAMON PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

688333d4246e437ef9fe553e1c6c9f6eb62580f4f65bbddaf01b1503f3a88ef0 

Documento generado en 16/03/2021 09:49:12 PM 

 

 

mailto:jprmunicipaldur@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejecutivo singular 2020-00035-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Apoderado: Dr. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA  
Demandado: PEDRO MANUEL ACEVEDO PÉREZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la norma procesal civil en el 

numeral 3º del art. 446 que fielmente reza: 

 

“(…) 3. Vencido el traslado, el juez decidirá si 

aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva… (…)”. 
 

En el presente caso, el profesional del derecho en representación de 

la parte ejecutante allega la liquidación del crédito correspondiente a 

las obligaciones anexas a la demanda, esto es pagaré N° 

051156100006152, 051146100003109.  

 

Consecuencialmente, una vez vencido el traslado y no habiendo sido 

objetado por la parte ejecutada dentro del término legal (tres días) la 

liquidación del crédito, se imparte la aprobación y se declara en firme. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO RAMON PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DURANIA, GARANTIAS 
Y CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5691d8cf5fbda5fc00a3eff0c561477abfa16cac4d00ff5eafa8f8b7ac0
21488 

Documento generado en 16/03/2021 09:48:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


